
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los 

diputados Jorge Álvarez Máynez y Víctor Manuel Sánchez 

Orozco, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

 
El suscrito, Jorge Álvarez Máynez, miembro del Grupo Parlamentario 

de Movimiento Ciudadano, y con arreglo a las facultades y atribuciones 

conferidas en los artículos 73, numeral XXII, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de 

esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se deroga la 

fracción XVIII del artículo 89; y se reforman los artículos 41, fracciones 

III, IV y V, 76, fracción VIII, 95, fracción VI, y último párrafo, 96, 98, 

99 y 101 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para la elección directa de los ministros de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación y de los magistrados electorales de las Salas Superior y 

regionales del Poder Judicial de la Federación. 

Exposición de Motivos 

Como consecuencia de la reforma constitucional de 1994, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación se ha posicionado como actor principal 

en el entramado democrático del país. Como apuntan Miguel y José 

Carbonell, tanto la Corte como el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación han comenzado a conocer de asuntos con grandes 

repercusiones político-partidistas, donde se discuten la división de 

competencias, los resultados electorales o la distribución correcta de 

recursos públicos, lo que podría llamarse “macrojusticia”, es decir, la 

que atañe a los sujetos políticos.1 

Así, en palabras de Héctor Fix-Zamudio, la función judicial actual “ha 

asumido una creciente complejidad, en virtud de que lo que se había 

concebido de manera tradicional como una actividad puramente técnica 

de resolución de conflictos jurídicos, se ha transformado en uno de los 

servicios públicos esenciales del Estado contemporáneo, en el cual ha 
penetrado un conjunto de factores sociales, económicos y culturales que 

[...] [se combinan] en una función que puede calificarse de política, en 

el sentido de la participación en la toma de decisiones esenciales de los 

órganos del poder, la que anteriormente estaba excluida para los 

Tribunales”.2 

Por tanto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, “guardián 

supremo de la Constitución, el intérprete último de la norma 

fundamental cuyas resoluciones vinculan al resto de los órganos del 



Estado y a los ciudadanos, el órgano de “cierre” de nuestro sistema 

constitucional, la instancia terminal que por su propia naturaleza agota 

la jurisdicción interna del Estado, [...] la única instancia terminal 

jurisdiccional cuyas resoluciones se erigen al instante en cosa juzgada 

constitucional, ante la imposibilidad de ser recurridas”,3 y en general, el 

sistema judicial, deben permanecer independientes, capaces de hacer 

exigible el principio de sujeción de las autoridades al Estado de 

derecho, a fin de que los ciudadanos estén a salvo, pues “un Estado de 

derecho es un Estado jurisdiccional de derecho”.4 

Así, el Poder Judicial de la Federación debe funcionar de tal modo que 

genere confianza en los ciudadanos, aspecto íntimamente relacionado 

con dos factores: el de la independencia y la legitimidad, pues si estos 

no cuentan con márgenes de confianza por parte de los ciudadanos, su 

actuar puede enfrentarse a resistencias por éstos. 

Por ende, la sociedad no puede aislarse de la actividad del alto tribunal, 

pues, como indica el ministro Arturo Zaldívar, se debe propiciar la 

reflexión para alcanzar un consenso básico sobre la nueva 

constitucionalidad a la que todos aspiramos, que sirva de sustento para 

la democracia del país.5 

Por ello, el actual sistema de nombramiento –en el caso específico de 

los funcionarios que integran la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación–, donde interviene el titular del Poder Ejecutivo en la 

nominación de las candidaturas, resulta, en palabras de Miguel y José 

Carbonell,6 perniciosa, pues puede generar un sesgo político o 

ideológico, al impedir que dentro del máximo órgano jurisdiccional del 

país se consoliden las diversas corrientes del pensamiento jurídico 

existentes, e introducir cierta homogeneidad de pensamiento o criterios 

jurídicos políticos afines al presidente en turno. 

Resulta indispensable un mecanismo abierto, que permita un mejor 

funcionamiento del órgano jurisdiccional que tiene como su función 

ejercer el control de constitucionalidad, en el que debe privilegiar el 

pluralismo propio del Estado constitucional y democrático de derecho; 

en otras palabras, es indispensable un procedimiento que garantice un 

nombramiento que proteja la independencia “externa” e imparcialidad 

de los jueces y la autonomía de la Corte, con transparencia y apertura. 

El texto del artículo 96 de la Constitución de 1917 establecía una figura 

distinta a la actual, para el nombramiento de los ministros del alto 

tribunal, pues “reconocía como órganos involucrados en el 

procedimiento de designación de los ministros al Congreso de la Unión, 

en calidad de órgano de designación y nombramiento, y a las 



legislaturas de los estados con carácter de órganos de nominación”. 7 

Posteriormente, la reforma constitucional de agosto de 1928 modificó 

el sistema de nombramiento, dejando atrás la postulación de los 

candidatos por parte de las legislaturas locales, y adopta un sistema 

similar al imperante en Estados Unidos de América –dejando de lado la 

audiencia del nominado–, al instaurar un sistema de nombramiento de 

un candidato único por el presidente de la República con la aprobación 

de la Cámara de Senadores, sistema vigente hasta la reforma de 1994. 

En diciembre de 1994, con la modificación constitucional, el sistema 

de nombramiento cambió, y se introdujo el sistema de ternas, propuesta 

por el presidente de la República a consideración del Senado de la 

República, para que –tras la comparecencia– elija el que le parezca 

mejor. 

El sistema actual consta de tres etapas: 

1. Etapa de elección es la etapa inicial del procedimiento, que se 

desarrolla en el ámbito del Poder Ejecutivo y que tiene por objeto 

identificar a las personas que conformarán la terna presentada por el 

presidente de la República para ocupar el cargo de ministro. 

2. La etapa de designación es la fase cronológicamente sucesiva que se 

lleva a cabo en el Senado de la República, en la que se realiza la 

adhesión a una de las candidaturas de la terna presentada. 

3. La etapa de nombramiento representa el episodio con el que concluye 

formalmente el proceso, en donde se produce el acto de juramento del 

encargo ante el mismo Senado. 

Es evidente que en este sistema el presidente de la República tiene 

libertad y discrecionalidad absoluta para confeccionar la terna, teniendo 

como único límite a su poder de nominar el diseño institucional, es 

decir, el respeto a los requisitos del artículo 95 de la Constitución, 

donde lo único que no puede hacer es integrar la terna con aspirantes 

que no cumplan las exigencias personales y técnicas para desempeñar 

el cargo, sin tomar en cuenta si son idóneos o no, cuestión que debe 

resolver el Senado. 

La “participación exclusiva y excluyente del presidente y del Senado 

de la República actuando en pleno, [...] prueba evidente de que este tipo 

de designación contiene una elevada carga de politización que no es 

comparable con la de ningún otro cargo judicial”.8 “La forma como se 

racionaliza el procedimiento de nombramiento de los ministros, como 

se aprecia, dista mucho de garantizar que sus reglas se mantengan fuera 

de la órbita de influencia de los legisladores. [...] Prescindir de la “ley”, 

así sea ordinaria, y apoyarse en un “acuerdo” que representa la 



convergencia de una voluntad política para hacer frente al ejercicio de 

una atribución de nombramiento, implica seguir una regulación que 

carece de los más elementales atributos de generalidad y previsibilidad, 

[...] vulnera el principio de igualdad [...] de seguridad jurídica y, sobre 

todo, otorga un alto margen de discrecionalidad en favor del Senado, 

infringiendo claramente el principio de legalidad”.9 

Aunado a lo anterior, Layda Negrete, coordinadora del proyecto de 

calidad de justicia en México Evalúa, ha explicado que la obligación 

por parte del Ejecutivo de presentar argumentos acerca de la idoneidad 

de los aspirantes es una exigencia constitucional, aunque es cierto que 

el artículo 96 de la Constitución, que regula el proceso de designación 

de ministros, no es explícito a este respecto, “esta exigencia está 

plasmada en el capítulo de garantías básicas”, que requiere que “todo 

acto de autoridad esté fundamentado y motivado”, es decir, se requiere 

que el presidente explique públicamente las razones por las que 

considera que cada uno de los candidatos tiene un perfil adecuado para 

ocupar el puesto de ministro de la Corte.10 

Sin embargo, “[...] las normas del procedimiento [de nombramiento ] 

permiten advertir si estamos en presencia de un diseño constitucional 

acorde con las exigencias de apertura en el contexto de una sociedad 

democrática o si, por el contrario, es un sistema que favorece la 

opacidad y la discrecionalidad política”.11 

Por tanto, resulta indispensable establecer un mecanismo abierto, que 

impida generar sesgos. Un procedimiento que permita que sociedad, 

universidades del país, facultades de derecho y centros de investigación 

jurídica, académicos y expertos tengan participación activa y directa en 

la designación de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, así como de los magistrados que integran el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación. 

Lo anterior cobra sentido en tanto que, como Héctor Fix Fierro ha 

señalado, el Poder Judicial ha asumido su carácter de Poder de la 

Nación, y ha comenzado a influir de manera importante en el desarrollo 

del país, ganando espacios nunca antes ocupados por éste en los asuntos 

nacionales, consolidándose como verdadero poder político,12 es decir, 

en palabras de Tocqueville, “lo han hecho un poder político de primer 

orden”,13 pues es tal la prominencia que tienen los tribunales que se les 

ha dado en llamar los guardianes de las promesas democráticas , ya 

que, además de sus funciones tradicionales, tratan con problemas que 

la política se ve incapaz de resolver, tales como la corrupción y los 

dilemas axiológicos de la sociedad contemporánea. 



En consecuencia, la concepción tradicional del Poder Judicial ha 

cambiado radicalmente, pues, parafraseando a Montesquieu, de los tres 

Poderes de la Unión, el de juzgar era en cierto modo casi nulo,14 lo que 

llevó a Hamilton a afirmar que “el (poder) judicial, debido a la 

naturaleza de sus funciones, será siempre el menos peligroso para los 

derechos políticos de la Constitución, porque su situación le permitirá 

estorbarlos o perjudicarlos en menor grado que los otros poderes (...) El 

judicial (...) no influye ni sobre las armas, ni sobre el tesoro: no dirige 

la riqueza ni la fuerza de la sociedad, y no puede tomar ninguna 

resolución activa. Puede decirse con verdad que no posee fuerza ni 

voluntad, sino únicamente discernimiento”,15 premisa central planteada 

en El Federalista, que dio origen diversas instituciones y mecanismos, 

entre ellos el procedimiento especial de nombramiento en la que, como 

en México, el Senado juega un rol clave,16 a fin de fortalecer un Poder 

Judicial débil. 

No obstante, frente a la “judicialización de la política” y la “politización 

de la justicia”, movimientos paralelos y correlativos que dan pie a lo 

que Fix Fierro denomina como “justicia político constitucional”,17 se 

hace necesario adaptar este nuevo Poder Judicial a las exigencias de una 

sociedad democrática, ya que, en la medida en que se ha “politizado la 

justicia”, el Poder Judicial ha adquirido un poder más amplio al del 

simple “discernimiento”. 

Así, en palabras de César Astudillo, “determinar ‘cuántos’ y sobre todo 

‘qué’ órganos del Estado participan en la designación de los ministros, 

demuestra el nivel de implicación de voluntades que precede a la 

integración del máximo órgano de garantía, y la vinculación que se 

produce entre el órgano de control constitucional y la forma de Estado 

adoptada. Esto, a su vez, permite advertir la capacidad integradora [...] 

y contribuye para constatar en qué medida las entidades federativas 

participan en la composición de un órgano de naturaleza 

eminentemente arbitral. [...] Es un mecanismo por medio del cual se 

puede medir el nivel de cooperación institucional existente en el Estado, 

y el tipo de interacción que produce entre las diversas realidades 

políticas, geográficas, sociales y culturales del país”.18 

“En general, un sistema de nombramiento puede ser tan amplio y 

abierto que permita la convergencia de un elevado número de 

voluntades políticas, situación que, en los hechos, se traduce en un 

aumento de legitimidad de quienes fueron designados. En el extremo 

contrario, puede ser tan estrecho y cerrado que niegue la implicación de 

todos los actores y órganos constitucionales que deberían tener un 



espacio de participación en la integración de un órgano de esta 

naturaleza, impidiendo ese superávit de fortaleza institucional”.19 

Así, la designación debe hacerse con transparencia, pluralidad en las 

propuestas, y mayor exigencia en los candidatos; abonar certidumbre, 

legalidad, garantizar la independencia de los miembros de la Corte y 

reducir las zonas de discrecionalidad política. 

Para ello es necesario eliminar la discrecionalidad de selección, e 

introducir un acto de interlocución con la sociedad (sean clérigos o 

profano del derecho),20 para favorecer la publicidad, la transparencia y 

la oxigenación del procedimiento. Establecer un examen racional y 

razonable, para conocer a fondo a los candidatos, y abrir un debate 

responsable, serio, informado y comprometido, que permita que los 

ciudadanos organizados tengan la suficiente información para 

movilizarse políticamente en favor o en contra de una candidatura, y 

ejercer un control social relevante, permitiendo que analistas, 

comentaristas e intelectuales entren en una dinámica de debate y 

discusión que favorezca el proceso de designación. 

Asimismo, son indispensables criterios “transversales” de selección, 

como el territorial, orientado a garantizar la inclusión de jueces 

provenientes de distintas entidades federativas; el de diferenciación 

racial, cultural o lingüística, encaminado a reflejar el pluralismo social 

al interior de la Corte; el generacional, previsto para posibilitar la 

conveniencia de múltiples perspectivas y ópticas jurídicas, o el de 

género, encaminado a equilibrar la presencia masculina y femenina en 

la composición del colegio de jueces.21 

Lo anterior se refuerza con lo que señala Robert Dahl, en cuanto a 

porqué es buena y útil a la democracia para los países: 

1. Evita la tiranía; 

2. Preserva los derechos esenciales y la libertad general; 

3. Favorece la autodeterminación, la autonomía moral y el desarrollo 

humano; 

4. Protege los intereses personales esenciales; 

5. Garantiza igualdad política; y 

6. Produce prosperidad y búsqueda de la paz.22 

Por tanto, acercar a las instituciones del país a la democracia permite la 

realización plena de los siguientes fines: 

1. Cargos públicos electos en elecciones libres, imparciales y 

frecuentes. 

2. Garantía de ejercicio de las libertades y goce de los derechos 

fundamentales; 



3. Participación efectiva de todos los miembros de la sociedad en los 

asuntos nacionales; y 

4. Equilibrio de poderes.23 

En síntesis, es necesario que el proceso de designación de quienes 

integren tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuenten con 

perfiles altamente especializados, que “garanticen una interpretación 

autorizada del texto constitucional, al margen de al margen de cualquier 

interés político que condicione su forma de aproximarse al significado 

de las normas [...] a fin de que la proposición de candidatos se encuentre 

al margen de las pasiones ideológicas, de las componendas de los 

partidos políticos y de las exigencias políticas concretas, ubicándose 

exclusivamente en el ámbito de las necesidades objetivas del sistema 

constitucional”.24 

Con base en lo expuesto se propone que el mecanismo para la 

designación de los ministros que integran la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, así como de los magistrados del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, sea mediante sufragio universal, 25 en la 

que intervengan, durante la preselección y comparecencia pública, 

miembros de la judicatura local y federal, instituciones académicas, 

asociaciones de abogados, y asociaciones civiles cuya labor central sea 

la defensa de los derechos humanos, y de esta manera, asegurar la 

independencia del Poder Judicial, mejorar el desempeño y 

administración de los jueces, así como elevar su nivel, su 

profesionalismo,26 a fin de fortalecer la confianza pública en el sistema 

judicial.27 

Por lo expuesto se somete a su consideración la presente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto que deroga, reforma y adiciona distintas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Único. Se deroga la fracción XVIII del artículo 89; y se reforman los 

artículos 41, fracciones III, IV y V, 76, fracción VIII, 95, fracción VI y 

último párrafo, 96, 98, 99 y 101 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente, son las 

siguientes: 

I. a XVII. [...] 

[...] 

XVIII. Se deroga ; 

XIX. y XX. [...] 



Artículo 41. [...] 

[...] 

I. a III. [...] 

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única para 

la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 

televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los 

partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que 

establezcan las leyes: 

a) a g) [...] 

Los partidos políticos y los candidatos a cargos de elección popular, 

o a ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y a 

magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí 

o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y 

televisión. 

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de 

terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida 

a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor 

o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de 

elección popular, o de candidatos a ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y candidatos a magistrados del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación . Queda 

prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de 

mensajes contratados en el extranjero. 

[...] 

Apartados B. a D. [...] 

IV. [...] 

[...] 

La duración de las campañas de elección de ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y magistrados del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación será de 

cuarenta y cinco días. 

[...] 

V. La organización de las elecciones es una función estatal que se 

realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 

públicos locales, en los términos que establece esta Constitución. 

Apartado A. [...] 

Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los 

términos que establecen esta Constitución y las leyes: 

a) Para los procesos electorales federales y locales: 



1. a 7. [...] 

b) Para los procesos electorales federales: 

1. a 7. [...] 

c) Para los procesos de elección de ministros de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación y magistrados del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación: 

1. La preparación de la jornada electoral; 

2. La impresión de documentos y la producción de materiales 

electorales; 

3. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

4. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las 

elecciones; y 

5. Las demás que determine la ley. 

[...] 

[...] 

[...] 

Apartados C. y D. [...] 

VI. [...] 

[...] 

[...] 

a) a c) [...] 

[...] 

[...] 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado 

I. a VII. [...] 

VIII. Preseleccionar a los candidatos para la elección a ministros 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y a magistrados 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

provenientes de la judicatura local y federal, universidades del 

país, centros de investigación jurídica, académicos, expertos, 

asociaciones de abogados y asociaciones civiles, así como otorgar 

o negar su aprobación a las solicitudes de licencia o renuncia de 

los ministros; 

IX. a XIV. [...] 

Artículo 94. [...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 



[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

Los ministros de la Suprema Corte, los magistrados de circuito, los 

jueces de distrito y los consejeros de la Judicatura Federal, así como 

los magistrados electorales, tendrán la obligación de presentar con 

oportunidad y veracidad las declaraciones de situación 

patrimonial, de intereses y de impuestos en los términos 

establecidos por las leyes. Las declaraciones estarán disponibles al 

público, con excepción de los datos que sean estrictamente 

personales. 

[...] 

Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación se necesita 

I. a V. [...]; y 

VI. No haber sido secretario de Estado, fiscal general de la República, 

senador, diputado federal ni gobernador de algún estado o 

magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación , durante el año previo al día de su nombramiento. 

La elección de los ministros deberá recaer preferentemente entre 

aquellas personas que hayan servido con eficiencia, capacidad y 

probidad en la impartición de justicia o que se hayan distinguido 

por su honorabilidad, competencia y antecedentes profesionales 

en el ejercicio de la actividad jurídica. 

Artículo 96. Los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación serán elegidos mediante sufragio universal, a propuesta 

de la Comisión de Justicia del Senado, en conjunto con miembros 

de la judicatura local y federal, universidades del país, centros de 

investigación jurídica, académicos, expertos, asociaciones de 

abogados y asociaciones civiles , dentro del improrrogable plazo de 

sesenta días. 

El proceso de verificación y cotejo de los requisitos de elegibilidad 

de sus aspirantes a candidatos, exigidos en el artículo 95 de esta 

Constitución, estará a cargo del Senado de la República. 

La Comisión de Justicia del Senado será la encargada de la 

preselección de cinco candidatos para cada vacante a ministro de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los cuales no podrán 



pertenecer, ni haber pertenecido en un periodo de diez años 

previo al día de su postulación, a ninguna organización política. 

Se remitirá al Instituto Nacional Electoral la lista de los 

preseleccionados para que éste proceda a la organización, única 

y exclusivamente, del proceso electoral. El Instituto Nacional 

Electoral será responsable de difundir los méritos y perfiles de 

los candidatos. En el proceso de elección se prohíbe la realización 

de campañas con financiamiento privado. 

Se llevarán a cabo comparecencias públicas ante el Senado, con 

tantas audiencias como sean necesarias para abordar los temas 

existentes. Se realizarán tres debates obligatorios entre los 

candidatos, difundidos por el Instituto Nacional Electoral. 

Para la elección de ministros deberá participar al menos 50 por 

ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal; si el 

porcentaje de participación es menor, el Senado elegirá a algún 

ministro de la terna. 

La elección de ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación deberá ser concurrente con los procesos electorales 

federales y escalonada, conforme a las reglas y al procedimiento 

que señale la ley. 

Artículo 98. Cuando la falta de un ministro excediere de un mes, o 

faltare por defunción o por cualquier causa de separación 

definitiva, se elegirá a un nuevo ministro, en los términos del 

artículo 96 de esta Constitución, por el tiempo restante al del 

nombramiento original. 

Las renuncias de los ministros de la Suprema Corte de Justicia 

solamente procederán por causas graves; serán sometidas al 

Senado para su aprobación. 

Las licencias de los ministros, cuando no excedan de un mes, 

podrán ser concedidas por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación; las que excedan de este tiempo, podrán concederse por 

el Senado. Ninguna licencia podrá exceder del término de dos 

años. 

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto 

en la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, la máxima 

autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder 

Judicial de la Federación. 

[...] 

[...] 

[...] 



I. a X. [...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

Los magistrados electorales que integren las Salas Superior y 

regionales serán elegidos mediante sufragio universal, a 

propuesta de la Comisión de Justicia del Senado, en conjunto con 

miembros de la judicatura local y federal, universidades del país, 

centros de investigación jurídica, académicos, expertos, 

asociaciones de abogados y asociaciones civiles. La elección de 

quienes las integren deberá ser concurrente con los procesos 

electorales federales y escalonada, conforme a las reglas y al 

procedimiento que señale la ley. 

Los magistrados electorales que integren la Sala Superior deberán 

satisfacer los requisitos que establezca la ley, que no podrán ser 

menores a los que se exigen para ser ministro de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, con excepción de lo dispuesto en el 

párrafo VI del artículo 95 de esta Constitución, respecto a no 

haber sido magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, durante el año previo al día de su 

nombramiento, y durarán en su encargo nueve años improrrogables. 

El proceso de verificación y cotejo de los requisitos de 

elegibilidad de sus aspirantes a candidatos estará a cargo del 

Senado de la República. Las renuncias, ausencias y licencias de los 

magistrados electorales de la Sala Superior serán tramitadas, 

cubiertas y otorgadas por dicha sala, según corresponda, en los 

términos del artículo 98 de esta Constitución. 

La Comisión de Justicia del Senado será la encargada de la 

preselección de cinco candidatos para cada vacante a magistrado 

electoral que integren las salas Superior y regionales, los cuales 

no podrán pertenecer, ni haber pertenecido en un periodo de diez 

años previo al día de su postulación, a ninguna organización 

política. 

Se remitirá al Instituto Nacional Electoral la lista de los 

preseleccionados para que éste proceda a la organización, única 

y exclusivamente, del proceso electoral. El Instituto Nacional 

Electoral será responsable de difundir los méritos y perfiles de 



los candidatos. En el proceso de elección se prohíbe la realización 

de campañas con financiamiento privado. 

Se llevarán a cabo comparecencias públicas ante el Senado, con 

tantas audiencias como sean necesarias para abordar los temas 

existentes. Se realizarán tres debates obligatorios entre los 

candidatos, difundidos por el Instituto Nacional Electoral. 

Para la elección de magistrados deberá participar al menos 50 por 

ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal; si el 

porcentaje de participación es menor, el Senado elegirá a algún 

ministro de la terna. 

[...] 

En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo magistrado, 

en los términos del artículo 96 de esta Constitución, por el tiempo 

restante al del nombramiento original. 

[...] 

Artículo 101. Los ministros de la Suprema Corte de Justicia, los 

magistrados de circuito, los jueces de distrito, los respectivos 

secretarios, y los consejeros de la Judicatura Federal, así como los 

magistrados del Tribunal Electoral , no podrán, en ningún caso, 

aceptar ni desempeñar empleo o encargo de la federación, de los 

estados, o de particulares, salvo los cargos no remunerados en 

asociaciones científicas, docentes, literarias o de beneficencia. 

Las personas que hayan ocupado el cargo de ministro de la Suprema 

Corte de Justicia, magistrado de circuito, juez de distrito o consejero de 

la Judicatura Federal, así como magistrado del Tribunal Electoral , 

no podrán, dentro de los dos años siguientes a la fecha de su retiro, 

actuar como patronos, abogados o representantes en cualquier proceso 

ante los órganos del Poder Judicial de la Federación. 

Durante dicho plazo, las personas que se hayan desempeñado como 

ministros o magistrados del Tribunal Electoral , no podrán ocupar 

los cargos señalados en la fracción VI del artículo 95 de esta 

Constitución. 

[...] 

[...] 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo de ciento veinte días, a partir de la entrada en 

vigor del presente decreto, el Congreso de la Unión deberá reformar la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a fin de reglamentar 



el procedimiento de elección de los ministros que integran la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, y de los Magistrados Electorales de las 

Sala Superior y Regionales del Poder Judicial de la Federación. 

Tercero. En un plazo de ciento veinte días, a partir de la entrada en 

vigor del presente decreto, el Congreso de la Unión deberá aprobar las 

reformas necesarias en materia electoral para dar cumplimiento a este 

decreto. 

Cuarto. La elección de ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación deberá ser concurrente con las elecciones federales. La 

elección será escalonada, de tal modo que los ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y los magistrados del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación en funciones continuarán 

desempeñando sus atribuciones hasta la conclusión del periodo para el 

que fueron designados. 
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